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REFORMA PREVISIONAL  2025 

 

 

Cambios asociados a la reforma de pensiones que rige desde las remuneraciones de agosto-2025. 

Será necesario efectuar nuevas cotizaciones que estarán a cargo únicamente del empleador. Estas se 
aplicarán de forma progresiva hasta llegar a un 8,5% en el año 2033. 

A partir del pago de sueldos correspondientes a remuneraciones de agosto de 2025 , tendrás que incorporar 
nuevas cotizaciones adicionales, las cuales serán responsabilidad exclusiva del empleador. Estas se 
aplicarán de forma paulatina hasta alcanzar un 8,5% en el año 2033. 

Esta incorporación se integrará de forma automática y gradual en los sistemas de : Netcont, Gedar y 
Aduananet. 
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En el menú: “Incremento gradual cotización hasta el 8,5% entre 2025-2033” podrás ver la información 
porcentual mes a mes del aumento. 

Ejemplo 2025: 

 

Ejemplo 2026 : 

 

 

 

Nuevo campo en ficha del empleado: Tipo de Jornada. 

La actualización de este campo para los empleados existentes es de forma automática. Si las horas 
semanales son hasta las 30 horas aplica tipo jornada parcial. Sobre 30 horas semanales aplica tipo de 
jornada completa.  
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Liquidaciones de Sueldos 

Se integrá texto informativo en el formulario de liquidación de sueldo. 

 

Se integra texto informativo a PDF liquidación de sueldo. 
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Se integran cambios asociados a nómina para PREVIRED (generación archivo txt) según lo que describen en 
su sitio web.  

Previred dice:  
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Contabilidad  

Nuevos enlaces de cuentas para aporte adicional previsional del empleador y para los nuevos ítems de 
seguro social. 

 

 

 

Dichas cuentas se validarán al momento de crear el comprobante contable:  
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Reporte de instituciones - AFP 

Suma a item “Cotizacion obligatoria” el monto adicional previsional. 

 

 

 

 

Comprobante contable: 

Se integran asientos por seguro social subtotalizado por AFP (haber) y asientos por adicional previsional 
subtotalizado por AFP (haber). La sumatoria de ambos valores se integra asiento (debe) con enlace de 
“leyes sociales” con una glosa prefijada como “cotizacion adicional reforma”. 
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Libro de remuneraciones 

A columnas “Previsión” se suma la cotización adicional obligatoria. 

 

 

Libro Electrónico para la Dirección del Trabajo 

A columna “Cotización obligatoria previsional (AFP o IPS)”  código 3141 se suma cotización adicional 
obligatoria. Aplica tanto para salida archivos : CSV, Excel o revisión web. 

 

 


